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8 . lticial, martes 31 de agosto de 1999

El MinisteriodelaJuventud,laMujer,laNiftezy laFan1i1iacoordinará,con

lasinstitucionesestatalesresponsables,laprestacióndelosserviciossociales,respetandoal

máximola permanenciade laspersonascondiscapacidaddentro,de sumediofamiliary su

entorno comunitario, tomando en consideración la problemátiea específica de cada

discapacidad,así como la participaciónplena y activa de estas personas y de sus familiares'

en la búsqueda de sus soluciones.

No obstante lo anterior, ninguna institucióndel Estado o aquellas especializadasen .

la atención de personas con discapacidad, podrán negarse a admitirlas para la atención

correspondiente. El Estado no podrá desatendersu responsabilidad,ni aun con el pretexto

de que estaspersonas deban retornar a su medio familiar y a su entorno cOl11unitario.

Artículo 12. El Estado está obligadoa protegera las personascon discapacidadprofunda,

física o mental, y debe ofrecerles atención especializada en centros y hospitales subsidiados

por el sectorpúblico.

Se dará prioridad, en los hospitalesy centros de salud, a estas personas.

Artículo 13. Cuando la familia carezca de recursos para atender las necesidades y derechos

de algÚn miemhro que presente discapacidad, corresponde al Estado, mediante los

organismos pertinentes, proporcionar subsidios a quienes, por la naturaleza de la
. f

discapacidad, estén inhabilitados para ejercer tareas de carácter remunerativo. Dicho

subsidio se hará efectivo, siempre que las entidades competentes del Estado comprueben las

condiciones antes descritas.

Titulo 111

Equiparación de Oportunidades

Capitulo 1

Salud, Habilitaci6n y Rehabilitación Integral
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Artículo 14. La persona con discapacidadtiene derecho a la salud y al proceso de

habilitacióny rehabilitación integral. De no ser posible la completa rehahilitación, la acción

rehabilitadora tendrá por objetivo desarrollar susdestrezasy dotarla de elementos alternativos

para compensar su discapacidad.

Artículo 15. El Estado, a través de las instituciones de salud, proporcionará los equipos y

el personal para asegurar que las prestaciones médicas requeridas para la habilitación y

rehabilitación funcional, sean accesibles a toda la población que presente discapacidad.

Artteulo16. In n8Uutofomentnn\1ftef@ftelóny @IfOftol@elmhmtod@eQntro8daIUlbUltnelón

y f@hftbiliuudóft,ftslQt1IU@InfOfnlfteióny @I~@fmeeionntnhmtodgpmfuftlonnlu8,y pmlfl@Y@fÓ

In investigRción,!,urnmejorm'Incntidndde ntención1\11\I,oblnciónconuiscnl,ncluod.Los

apoyosy/o servicios técnicosnecesariosparalas funcionesde la vida diaria, asícomola

adquisici6n. conservaciÓn, adaptaciÓn y renovaci6n de dichos apoyos y servicios, f'ornmn

parte del proceso de rehabifitación al que tienen derecho las personas con discapacidad.

Cuando el Estado preste estos servicios a personas con discapacidadamparadas por

el sistema de la Caja de Seguro Social, ésta compensará el costo de dichos servicios por

mediode los mecanismos establecidosen la ley y los reglamentos.Cuandolt\ Cajade

SeguroSocial preste estos servicios a personas con discapacidad no aseguradas, el Estado

estará obligado a compensar dicho costo a esta institución, por medio de los mecanismos

establecidos.

Artículo 17. Los empleadores de padres, madres o tutores de persona con discapacidad,

deberán otorgarles el tiempo necesario para acompañarlos a los tratamientos requeridos, sin

afectar sus derechos laborales. Para hacer uso de estos derechos, los trabajadores deberán

solicitar, con anticipación, los permisos a su empleador y presentarle constancia de las citas

y asistencia a los tratamientos. Esta disposición también será aplicable en las instituciones

estatales. Lo contemplado en este artículo será desarrollado en el reglamento de la pll,;sente

Ley.


